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6. La jurisprudencia complementará el ordenamiento jurídico con la doctrina
que, de modo reiterado, establezca el Tribunal Supremo al interpretar y aplicar la
ley, la costumbre y los principios generales del derecho  [9].

7. Los Jueces y Tribunales tienen el deber inexcusable de resolver en todo caso
los asuntos de que conozcan, ateniéndose al sistema de fuentes establecido  [10].
1. Sistema de fuentes. Dictamen de jurista. Doctrina científica

«Hace una serie de alegaciones, hasta diez, con apoyo en un dictamen de un Cate-
drático de Derecho procesal. A ello hay que hacer dos observaciones. La primera, que
no es aceptable la aportación a los autos en ninguna instancia de un dictamen de un
profesional jurista, porque ni es prueba pericial ni puede entenderse que es documental,
sino que es una opinión vertida por escrito, favorable a los intereses de la parte que lo
presenta; si el dictamen no lo fuera a su favor, evidentemente no lo presentaría y si ha
contratado varios, aportaría a los autos el que más conviene. La segunda, la doctrina
científica no es fuente del Derecho, sino que es un simple medio de conocerlo o pro-
fundizar en su estudio; la doctrina trabaja sobre fuentes, pero no lo es en sí misma.»
(STS 1ª - 08/10/2008 - 2331/2002).
2. Jerarquía normativa

«De acuerdo con el principio de jerarquía normativa, que está garantizado en
el art. 9.3 CE y en el Art. 1.2 CC, las normas de rango superior no quedan derogadas
por las de rango inferior, o como afirma el citado Art. 1.2 CC, "carecen de validez las
disposiciones que contradigan otras de rango superior". Cuando nos estamos refirien-
do a la legislación autonómica, el principio de supletoriedad impide que una ley de uno
de los ordenamientos jurídicos coexistentes en el Estado español, derogue una ley es-
tatal u otra ley autonómica. De acuerdo con estos principios, el derecho estatal sigue
estando vigente, aunque no pueda aplicarse, salvo lo que se va a decir a continuación,
cuando existe norma autonómica dictada en virtud de las competencias de la Comu-
nidad de que se trate. Estos principios deben completarse con el de supletoriedad del
Derecho del Estado, establecido en el art. 149.3 CE, que cumple dos funciones en el
sistema jurídico constitucional: la primera, el mantenimiento de la vigencia del orde-
namiento jurídico estatal, pese a la puesta en vigor de leyes autonómicas, que excluyen,
sin derogarlo, al derecho del Estado en aquello que se refiera a las competencias atri-
buidas en los respectivos Estatutos de autonomía y segunda, que el derecho estatal, al
estar en vigor, sigue siendo aplicable en aquellos supuestos en que no existe legislación
autonómica que resuelva la concreta problemática planteada, de modo que una cosa

[9] Véanse arts. 161.1 CE y 38 a 40 LOTC
[10] Véanse arts. 24, 117.3 y 120 CE y 11.3 LOPJ
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es que la norma esté en vigor y otra distinta, que se aplique como supletoria.» (STS 1ª
- 17/02/2009 - 1739/2003).

«El art. 6º de la LOPJ y otras normas básicas coincidentes ordenan a los Jueces y
Tribunales que se abstengan de aplicar los reglamentos o cualquier otra disposición,
que se opongan a las leyes y al principio de jerarquía normativa. Por ello, esta Sala no
puede conceder eficacia jurídica al art. 16 el Reglamento Hipotecario porque, este pre-
cepto se opone al Código Civil y a la Ley de Propiedad Horizontal, en su concreta
confrontación con los arts. 369 del C.c y 3º y 11 de la Ley de P.H. El derecho de elevación
es una realidad en la vida jurídica española y está consagrado en el art. 16 del Regla-
mento Hipotecario; su establecimiento es correcto en algunos casos e incorrecto en los
supuestos de edificios constituidos en régimen de propiedad horizontal. Este derecho,
tal como se programa en el art. 16 del reglamento Hipotecario, es incompatible con el
Código Civil y con la Ley de Propiedad Horizontal, y por tanto, su regulación es ina-
plicable al caso por contrariar al principio de jerarquía normativa.» (STS 1ª - 10/05/1999
- 2761/1994).
3. Aplicación directa de la Constitución

«No se trata por tanto de decretar la inconstitucionalidad de la norma, lo que no
corresponde a esta Sala, sino de no admitirla. La derogación que proclama la Consti-
tución es consecuencia de la aplicación directa y suprema de su propia normativa y
opera automáticamente, "ex constitutione" y no más bien por razones de formalidades
en la producción de la ley opuesta y sí por contradicción manifiesta en su contenido,
con lo cual su inaplicación no es por razón de su nulidad, si no por la contrariedad
constitucional que expresa. Lo expuesto reconduce y centra el debate, ya que el recu-
rrente tenía imposibilitado el ejercicio, pero no prescrita la acción que le asistía, y que
recobró plena eficacia a partir de la fecha de 29 diciembre 1978, en que se publicó la
Constitución Española (Disposición final), fecha que ha de tenerse en cuenta como el
momento inicial desde el cual pudo ejercitarse la acción de recobro e indemnizatoria
que esgrime en el pleito (art. 1969 CC).» (STS 1ª - 16/11/1994 - 484/1992).
4. Inconstitucionalidad sobrevenida. Procedimiento extrajudicial de ejecución hipote-
caria

«La citada sentencia de 4 mayo 1998 partió de que "tratándose, en efecto, de leyes
preconstitucionales, como la Constitución es ley superior y posterior, los Jueces y Tri-
bunales pueden, si entienden que son contrarias a alguna norma fundamental, inapli-
carlas al caso, al considerarlas derogadas, sin que sea necesario promover la 'cuestión
de constitucionalidad', a diferencia de lo que ocurre con las leyes o normas, con rango
de ley, postconstitucionales, cuya legitimidad constitucional monopoliza el Tribunal
Constitucional (sentencias del Tribunal Constitucional 4/1981, 14/1981 y 109/1993,
entre otras)". (...) lo que se pretende "es desviar parte de las ejecuciones hipotecarias
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del cauce judicial", finalidad que no resulta compatible con la concepción constitucio-
nal de la ejecución, como poder reservado a la jurisdicción, sin que pueda oponerse a
esta reserva la excepción de que tal ejecución tiene su origen en un contrato y en la
voluntad específica de las partes de acudir al procedimiento cuestionado, puesto que
no cabe disponer de las normas imperativas de Derecho público. Como la misma sen-
tencia refiere "razonada la derogación postconstitucional del artículo 129, párrafo se-
gundo, de la vigente Ley Hipotecaria, huelga decir que los preceptos reglamentarios
que traen causa del mismo siguen igual suerte al faltar el soporte legal que los explica,
todo ello en virtud del principio de jerarquía normativa (artículo 9.3 de la Constitución
Española) y, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley Orgánica del Poder Judicial que
prohíbe a los Jueces y Tribunales que apliquen preceptos contrarios a la Constitución
o a la Ley o al principio de jerarquía normativa. Pero resulta, además, que en el caso se
conculca, por las normas reglamentarias, el principio de legalidad que establece el in-
vocado artículo 9 de la Constitución Española, en relación con el artículo 117.3, por
cuanto las dichas normas regulan un proceso de ejecución, sin respetar la 'reserva de
ley' que esta disposición constitucional prevé para 'las normas de competencia y pro-
cedimiento' (...)".» (STS 1ª - 25/05/2009 - 922/2001).
5. Reserva de ley en favor de las normas procesales

«Pero resulta, además, que en el caso se conculca, por las normas reglamentarias,
el principio de legalidad que establece el invocado artículo 9 de la Constitución Espa-
ñola, en relación con el artículo 117-3, por cuanto las dichas normas regulan un proceso
de ejecución, sin respetar la "reserva de ley" que esta disposición constitucional prevee
para "las normas de competencia y procedimiento". En efecto, las normas procesales
civiles -y estas materialmente lo son en cuanto al objeto que regulan- reclaman, for-
malmente, que consten en leyes (o normas equivalentes), según se desprende de lo
establecido en el precepto constitucional que se cita y en el artículo 149-1-6º, también,
de la Constitución Española, de modo que las normas reglamentarias de carácter pro-
cesal no pueden aplicarse.» (STS 1ª - 04/05/1998 - 639/1994).
6. La costumbre
6.1. La costumbre como fuente del derecho. Prueba. Clases

«El principio de jerarquía normativa proclama la presencia de una subordinación
entre las normas jurídicas, de la que se deduce el mayor rango de eficacia y aplicación
que poseen, y su efecto jurídico se fija en el artículo 1.2 del Código Civil, a cuyo tenor
"carecerán de validez las disposiciones que contradigan otras de rango superior"; por
otra parte, el apartado 1 de este precepto dispone que "las fuentes del ordenamiento
jurídico español son la ley, la costumbre y los principios generales del derecho", y su
apartado 3 establece que "la costumbre sólo regirá en defecto de ley aplicable, siempre
que no sea contraria a la moral o al orden público y que resulte probada". La costumbre
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2. Teoría de la realización. El tiempo de la prescripción no
puede correr antes de que la acción pueda ejercitarse 2340

3. Aplicación de la regla de la «actio nata», completado con
el elemento subjetivo de conocimiento del agraviado 2341

4. Caso concreto de la prescripción de la acción individual
de responsabilidad de los administradores sociales 2343

5. Supuesto de prestaciones periódicas 2345

Art. 1970 2347

Interpretación del art. 1970, en asunto de intereses moratorios 2347

Art. 1971 2348

1. La aplicación de este artículo exige que la obligación haya
sido declarada en sentencia 2348

2. El plazo de prescripción no se ve afectado por una
reserva de acciones 2349

Art. 1973 2350

1. La interrupción del plazo de prescripción no se produce
frente a un deudor por la demanda frente a quien no
tiene vínculo de solidaridad con él 2351

2. Interrumpe el plazo de prescripción el inicio del acto de
conciliación 2351

3. Se interrumpe la prescripción por el ejercicio de acción
penal con el mismo objeto 2352

4. Son requisitos para la interrupción, la identidad
subjetiva y objetiva en cuanto a la acción ejercitada 2354

5. Es necesario apreciar el «animus conservandi», en el
ejercicio de la acción con eficacia para la prescripción 2354

6. La interrupción implica la amortización del tiempo
pasado, que se tiene por no transcurrido 2355

7. Existe una doctrina jurisprudencial consolidada que
estima aplicable el art. 1973 CC a los contratos
mercantiles, con preferencia al art. 944 CCo. 2356
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Impugnación de paternidad : 136 , 137 , 140
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Obligaciones solidarias, interrupción de la prescrip-
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Aceptación
Albaceazgo : 898 , 899 , 900
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Acción contra heredero : 1004
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Asociaciones, corporaciones y fundaciones : 993
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